
VISTO: 

Resolución de Administración 
N°778 -2016-0EFA/OA 

Lima, 2 2 SET. 2016 

El Informe Nº 188-2016-0EFA/OA-RTESF de fecha 21 de setiembre de 
2016, emitido por el Responsable (e) del Registro y Contratación de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, 
podrán ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone 
en el Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y 
procedimientos específicos para la calificación y clasificación de los terceros que 
podrán ejercer dichas funciones, así como los procedimientos para la contratación, 
designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-0EFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-
0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD y Resolución de 
Consejo Directivo Nº 004-2016-0EFA/CD, en donde se dispuso la implementación del 
Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el 
Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su 

.· cioN y Fts. experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados para 
~~~ ~~ ejercer las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 
<,; "' 

t!5 O I E ';, 
i A c1óN ~ Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben 
~ ~/ cumplir las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, 

v · DEFf:>. • precisándose que solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalizadores que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación que comprende del 12 de setiembre del 2016 al 16 de 
setiembre del 2016. Debe precisarse que dentro de este periodo de calificación se 
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encuentran comprendidas las solicitudes presentadas en la sede central y en las 
Oficinas Desconcentradas del OEFA durante su transcurso, así como aquellas 
presentadas con anterioridad en las Oficinas Desconcentradas del OEFA, que han 
sido recibidas por la Oficina de Administración con fecha posterior; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, y 
en ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-
2013-0EFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de 
Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-
2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD y 
Resolución de Consejo Directivo Nº 004-2016-0EFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 12 de setiembre del 2016 al 16 de setiembre del 2016, presentadas por 
las personas naturales que integran la relación consignada en el Anexo I de la 
presente Resolución. 

Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 12 de setiembre del 2016 al 16 de setiembre del 2016, presentadas por 
las personas naturales que se detallan en el Anexo II de la presente Resolución, por 
los motivos que se consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Evaluación, Dirección de Supervisión, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, Coordinación General de las Oficinas Desconcentradas y Oficina de 
Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para los fines pertinentes. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

~Cabani 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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ANEXO 1 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS- PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 12.09.16 AL 16.09.16 

Nº DE 
APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACIÓN REG. 

TERCERO EVALUADOR/ 
1402·16 ALFARO MENDEZ, RAMIRO ANTONIO TERCERO SUPERVISOR/ E·IV / S-IV / F·IV ING. AMBIENTAL 860173 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ ING. AMBIENTAL Y DE 
1403-16 ARIAS ARENAS, KARINA TERCERO SUPERVISOR/ E·III, E·IV / S-111, S-IV / F·IV RECURSOS 40126321 SI 

TERCERO FISCALIZADOR NATURALES 

TERCERO EVALUADOR/ 
1404-16 BAQUERIZO AGUILAR, NATAL Y CLARITA TERCERO SUPERVISOR/ E·IV, E-V/ S-IV, S-V / F·IV, F·V BACH. ING. AMBIENTAL 43570808 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
EGRESADO DE ING. 

1405--16 CARRASCO RICSE, CRISTHIAN RAFAEL TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ S-V / F·V 
GEOLOGICA, MINERA, 

72490754 SI 
METALURGICA Y 

TERCERO FISCALIZADOR 
GEOGRAFICA 

1406-16 CHAVEZ VILLANUEVA, PATRICIA BEATRIZ TERCERO SUPERVISOR S-IV ING. QUIMICO 41837797 SI 

TERCERO EVALUADOR/ 
1407-16 DE OLARTE ORIHUELA, JAIME ARTURO TERCERO SUPERVISOR/ E·III /S-111 /F·III ABOGADO 43232923 s1· 

TERCERO FISCALIZADOR 

1408-16 GOMEZ VELASQUEZ, DIANA MARIA TERCERO FISCALIZADOR F·II ABOGADO 41953449 SI 

TERCERO EVALUADOR/ 
1409·16 HUAMAN SURITA, AMELIA TERCERO SUPERVISOR/ E·I, E·II / S-1, S-11 / F·I, F·II ING. DE MINAS 2649994 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

1410-16 MACEDO !PINCE, RICARDO MARIO 
TERCERO SUPERVISOR/ 

S-111, S-IV, S-V / F-111, F·IV, F·V ABOGADO 70403263 s1· 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
EGRESADO DE 1411-16 QUIJANO ZAPATA, CARLOS ALBERTO TERCERO SUPERVISOR/ 

DERECHO 
72491315 SI 

TERCERO FISCALIZADOR E-V/ S-V / F-V 

TERCERO EVALUADOR/ 
1412·16 ROJAS VILLAGRA, CLARA MADELEINE TERCERO SUPERVISOR/ E·III, E·IV / S-111, S-IV / F-111, F·IV BIOLOGO 45794094 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
1413-16 SALOME AGUIRRE, VILMA ESPERANZA TERCERO SUPERVISOR/ E·I, E-11 / S-1, S-11 / F·I, F·II ING. QUIMICO 8177417 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

.,. 
( ) Se encuentra desaprobado en las otras categorías y niveles a los que postula, según se detalla en el Anexo II de la presente Resolución. 
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ANEXO 11 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 12.09.16 AL 16.09.16 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(*) 
TERCERO EVALUADOR/ No acredita contar con experiencia profesional especifica 

1407-16 DE OLARTE ORIHUELA, JAIME ARTURO TERCERO SUPERVISOR/ E-II/S-II/F-11 ABOGADO 43232923 NO por el tiempo requerido en el Literal b} de los artículos 
TERCERO FISCALIZADOR 19", 20º y 21 • del Reglamento. 

TERCERO SUPERVISOR/ No acredita contar con experiencia profesional específica 
1410-16 MACEDO !PINCE, RICARDO MARIO 

TERCERO FISCALIZADOR 
S-111/F-III ABOGADO 70403263 NO por el tiempo requerido en el Literal c} de los artlculos 20º 

y 21' del Reglamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Único de 
Contribuyentes, requisito exigido en el Ltteral b} del 

1414-16 BRAN AGUILAR, SATURDINO TERCERO FISCALIZADOR F-111 ING. AMBIENTAL 43440765 NO Articulo 9º del Reglamento. No acredita contar con 
experiencia profesional específica por el tiempo requerido 
en el Literal c} del articulo 21' del Reglamento. 

No ha presentado su certificado de habilidad vigente para 

ING. AMBIENTAL Y el ejercicio profesional, requisito exigido en el Numeral 2 

1415-16 GARRIDO GARCIA, FELIPE ALBERTO 
TERCERO EVALUADOR/ E-1, E-11, E-111, E-IV, E-V/ S-

RECURSOS 42972656 NO 
del Literal c} del Articulo 9' del Reglamento. No acredita 

TERCERO SUPERVISOR 1, S-11, S-111, S-IV, S-V 
NATURALES contar con experiencia profesional específica por el 

tiempo requerido en el Literal a} de los artlculos 19º y 20º 
del Reglamento. 

TECNICO EN ING. 
No acredita contar con grado académico de bachiller 

1416-16 ROJAS CCAMA, LUIS DAVID TERCERO SUPERVISOR S-IV 
MECANICA 

41966442 NO o título profesional requisito exigido en el Literal d) 
del articulo 20• del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-111, E-IV/ S-11, S-111, S 

No ha presentado su certificado de habilidad vigente para 
1417-16 SANCHEZ MELCHOR, ROXANA RUFINA TERCERO SUPERVISOR/ 

IV/ F-11, F-111, F-IV 
ING. AMBIENTAL 40447446 NO el ejercicio profesional, requisito exigido en el Numeral 2 

TERCERO FISCALIZADOR del Literal c} del Articulo 9" del Reglamento. 

r> La experiencia profesional especifica requerida para los niveles 1, 11, 111 y 'N debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 1 e• del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será contada a partir do la fecha de obtención del 
grado de Bachiller. 


